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1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA 

El 17 de julio de 1936, un día antes de lo previsto, estalló en Marruecos el golpe de estado 
que venían tramando mandos militares y cuyo parcial fracaso dio inicio a la Guerra Civil Española 
(1936-1939). Las alarmantes noticias llegaron pronto a Zaragoza, donde el Gobernador Civil 
Ángel Vera Coronel se negó a repartir armas entre los sindicatos siguiendo las órdenes del 
Gobierno. Finalmente, el Capitán General Miguel Cabanellas decretó el Estado de Guerra el día 
19 de julio, sumándose de esta manera a la asonada militar. 

El mismo día 19 es enviada una columna, fuertemente armada con un mortero y dos 
ametralladoras, formada por militares y una sección de guardias de asalto al mando del capitán 
navarro Miguel Sánchez Blázquez del Regimiento de Infantería Aragón nº 17 con la finalidad de 
someter al control militar la comarca de las Cinco Villas. 

Tras someter las localidades de Ejea de los Caballeros y Sádaba, a última hora de la tarde 
del día 20 de julio de 1936 se produjo un enfrentamiento armado en Sos del Rey Católico (Cinco 
Villas, Zaragoza), cuando esta columna al mando del capitán Miguel Sánchez Blázquez intentaba 
entrar en la población. Grupos de civiles armados, que defendían la legalidad republicana, 
sostuvieron durante un par de horas un intenso tiroteo con la tropa. Mientras tanto, en el interior 
de la población la Guardia Civil, atrincherada desde el día anterior en su cuartel, se unía a la 
refriega disparando desde el cuartelillo. 

A resultas de este desigual combate se produjeron una decena de heridos civiles y 
fallecieron los también civiles Saturnina Arbea Villacampa y Mariano Legarre Mínguez, que al 
día siguiente fueron sepultados en el cementerio municipal de Sos del Rey Católico de manera 
anónima y sin informar a sus familias. 

2.- DESARROLLO DE LAS INVESTIGACIONES 

En el año 2012 la Asociación Charata para la Recuperación de la Memoria Histórica de 
Uncastillo recibió una solicitud de Dña. Asunción Jaro Morchón, bisnieta de Saturnina Arbea 
Villacampa. Puestos en contacto con la Asociación por la Recuperación e Investigación Contra el 
Olvido (A.R.I.C.O.), por su mayor experiencia en estos temas, se confirmó dicha solicitud por 
parte de los familiares de Saturnina Arbea Villacampa (Dña. Asunción Jaro Morchón) y de 
Mariano Legarre Mínguez (D. Antonio Royo Legarre) para localizar y recuperar sus restos óseos 
con la finalidad de darles una sepultura digna. 

Desde ese momento se inició la investigación y documentación de estas muertes violentas 
por parte de D. Miguel Ángel Capapé Garro, en representación de la Asociación por la 
Recuperación e Investigación Contra el Olvido (A.R.I.C.O.), y por la Dirección Arqueológica 
responsable de este proyecto compuesta por los arqueólogos e historiadores D. Francisco 
Javier Ortiz Lejarza y D. Francisco Javier Ruiz Ruiz (también representante de la Asociación 
Charata), trabajando en el marco que ofrece la Ley 52/2007, de fecha 26 de diciembre, por la que 
se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

Además de consultar diversa documentación como por ejemplo el Registro de Defunción, 
para la correcta localización del lugar de enterramiento de Saturnina Arbea Villacampa y 
Mariano Legarre Mínguez contamos con un valioso documento, consultado por D. Francisco 



Javier Ruiz Ruiz, miembro de la Dirección Arqueológica responsable del proyecto, en el 
Archivo del Juzgado Togado Militar Territorial 32º (Cuartel de San Fernando, Zaragoza), donde se 
detalla con toda precisión el lugar de inhumación de ambos cuerpos por orden del juez del 
Juzgado de Instrucción de Sos del Rey Católico (ver anexo 1). 

Además, teniendo en cuenta la evolución espacial del cementerio municipal de Sos del Rey 
Católico que puede apreciarse en las fotografías aéreas de los años 1927, 1956 y 2009 (fuente: 
www.sitar.aragon.es), se ha podido establecer el área de enterramiento cerca a la esquina 
Noroeste del actual recinto funerario (ver anexo 2). 

De esta manera, se han cursado varias visitas al cementerio municipal de Sos del Rey 
Católico por parte de la Dirección Arqueológica responsable del proyecto, junto a D. Miguel 
Ángel Capapé Garro en representación de la Asociación por la Recuperación e Investigación 
Contra el Olvido (A.R.I.C.O.), con la finalidad de tomar medidas in situ y concretar el lugar lo más 
exactamente posible (ver anexo 3). 

3.- PROYECTO DE EXHUMACIÓN Y EQUIPO TÉCNICO 

En primer lugar, solicitamos y obtuvimos la pertinente Autorización del Excmo. 
Ayuntamiento de Sos del Rey Católico, como propietario del cementerio municipal, para llevar a 
cabo los trabajos arqueológicos de localización y exhumación de Saturnina Arbea Villacampa y 
Mariano Legarre Mínguez (ver anexo 4). 

Posteriormente, en cumplimiento de la legislación vigente (Ley 52/2007) y a tenor de lo 
dispuesto en el decreto 6/1990 de 23 de enero de la Diputación General de Aragón, desarrollado 
en la Comunidad Autónoma de Aragón en el “Protocolo de exhumación de restos humanos 

relacionados con la Guerra Civil”, se ha solicitado y obtenido Autorización de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón para poder iniciar los trabajos arqueológicos de 
localización y exhumación de los restos óseos de Saturnina Arbea Villacampa y Mariano 
Legarre Mínguez. 

Los trabajos serán llevados a cabo por un equipo técnico con amplia experiencia en este 
campo de la arqueología, por haber participado con anterioridad en otras exhumaciones de fosas 
comunes clandestinas de la Guerra Civil Española (1936-1939). La Dirección Arqueológica 
responsable de este proyecto está compuesta por dos arqueólogos de contrastada 
profesionalidad, Francisco Javier Ortiz Lejarza y Francisco Javier Ruiz Ruiz, contando con la 
supervisión de los servicios técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno 
de Aragón y con el trabajo de campo de varios voluntarios. 

• Francisco Javier Ortiz Lejarza; dirección arqueológica y antropología forense. Licenciado 
en Geografía e Historia por la Universidad de Deusto. Colaborador con el Equipo Argentino 
de Antropología Forense (E.A.A.F.) para España. Cuenta ya con importante experiencia en 
exhumaciones de la Guerra Civil desde el año 2002, habiendo participado o dirigido medio 
centenar de exhumaciones. 

• Francisco Javier Ruiz Ruiz; dirección arqueológica. Licenciado en Historia por la 
Universidad de Zaragoza. Desde 1997 ejerciendo la profesión de arqueólogo, habiendo 
participado o dirigido cerca de un centenar de actuaciones arqueológicas de toda índole. 
Desde el año 2007 participa en proyectos de investigación histórica de la Guerra Civil como 
miembro de la Asociación Charata de Uncastillo. 



• José Ignacio Piedrahita Soler; técnico arqueólogo. Licenciado en Historia por la 
Universidad de Zaragoza. Colaborador con el Equipo Argentino de Antropología Forense 
(E.A.A.F.). Desde 2002 ejerciendo la profesión de arqueólogo y desde el año 2007 participa 
en proyectos de investigación histórica de la Guerra Civil. 

• Grupo Paleolab: Dicho grupo, dirigido por el forense Manuel Polo Cerdá y la arqueóloga 
Elisa García Prósper, tiene amplia experiencia en este campo de investigación desde el 
año 1994 y está formado por arqueólogos, bioantropólogos y antropólogos forenses 
formados en la Universidad de Valencia. 

• Miguel Ángel Capapé Garro; coordinador y responsable legal de la Asociación por la 
Recuperación e Investigación Contra el Olvido (A.R.I.C.O.). Cuenta con un amplio currículum 
en proyectos por la recuperación de la Memoria Histórica, especialmente los relacionados 
con exhumaciones de fosas comunes de la Guerra Civil, tanto en la promoción de proyectos 
de exhumación, como voluntario en las mismas. 

4.- METODOLOGÍA: FASE DE TRABAJO DE CAMPO 

Una vez que hemos determinado la posible situación de los enterramientos, se procederá a 
realizar sondeos de forma manual con metodología arqueológica, con la intención de localizar 
algún resto óseo, lo cual, una vez encontrada dicha evidencia, y basándonos en procedimientos 
antropológicos forenses, ella misma nos indicará la delimitación y características de la fosa. 
Posteriormente se profundizará en la zona a excavar para dejar los huesos al aire e in situ, es 
decir, de la misma forma en que los cuerpos de las víctimas fueron depositados por los 
victimarios en el enterramiento clandestino. 

La metodología a emplear, tanto para la excavación de las dos inhumaciones como para la 
recuperación de los restos osteológicos, se ajusta a las recomendaciones propuestas por Luis 
Fondebrider (Equipo Argentino de Antropología Forense) y Mª Cristina de Mendoça (Instituto 
Portugués de Antropología Forense) en “Protocolo modelo para la investigación de muertes 

sospechosas de haberse producido por violación de los Derechos Humanos”, Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas. México, 2001. 

Una vez expuestos los restos en su totalidad limpios de tierra y correctamente 
documentados según la metodología arqueológica al uso (mediante fichas de campo, fotografía 
digital y dibujo planimétrico), se procederá a la extracción de los mismos del lugar de 
enterramiento de forma pormenorizada e individualizada, es decir, uno por uno. Para su embalaje, 
cada resto óseo se envolverá en papel, teniendo especial cuidado con el cráneo, y a su vez se 
depositarán en cajas de cartón con la nomenclatura individualizada dispuesta para cada uno de 
los individuos, para su posterior traslado e identificación en el proceso de investigación de 
laboratorio. El papel tiene la propiedad de absorber a su vez la humedad que pudiera producirse, 
de esta forma se evitarla presencia de agentes patógenos que pudieran afectar negativamente el 
estado de conservación de los restos óseos. 

Durante el desarrollo de los trabajos de campo, se documentará pormenorizadamente, 
tanto en fotografía como en video, todo el proceso de excavación y exhumación. Con 
posterioridad se confeccionara un DVD, así como un álbum fotográfico para ser entregado a las 
familias, como así mismo para ser incluido en el informe final resultante de la investigación de 



campo y laboratorio. Dicho cometido estará a cargo de D. Miguel Ángel Capapé Garro por su 
amplia experiencia en este campo, puesto que ha realizado dicho trabajo en ocasiones anteriores. 

5.- METODOLOGÍA: FASE DE TRABAJO DE LABORATORIO 

Una vez exhumados los restos cadavéricos, éstos serán trasladados personalmente a 
Valencia, hasta las instalaciones del laboratorio perteneciente al Grupo Paleolab, por pare de la 
Dirección Arqueológica responsable del proyecto y de D. Miguel Ángel Capapé Garro en 
representación de la Asociación por la Recuperación e Investigación Contra el Olvido (A.R.I.C.O.), 
salvaguardando de este modo la cadena de custodia del material osteológico recuperado. 

El estudio antropológico forense de los restos óseos recuperados en las dos inhumaciones, 
que permita su identificación, correrá a cargo del laboratorio perteneciente al Grupo Paleolab, 
ubicado en Valencia y dirigido por el forense Dr. Manuel Polo Cerdá y la arqueóloga Dña. Elisa 
García Prósper. Dicho grupo tiene amplia experiencia en este campo de investigación y está 
formado por arqueólogos, bioantropólogos y antropólogos forenses formados en la Universidad 
de Valencia, los cuales vienen desarrollando proyectos de investigación en esta materia desde el 
año 1994.  

El equipo Grupo Paleolab elaborará un informe antropológico forense, además de realizar 
la catalogación de las evidencias materiales que puedan aparecer asociadas a los restos óseos 
(restos de calzado, vestimenta, etc.). Ambos estudios serán incluidos en la Memoria Científica 
final de la excavación arqueológica. 

El estudio de las evidencias balísticas, caso de casquillos o proyectiles, que puedan 
aparecer durante el desarrollo de los trabajos, correrá a cargo de la Dirección Arqueológica 
responsable del proyecto dada su amplia experiencia en este campo. Así mismo, se procederá a 
realizar un informe individualizado de la cartuchería hallada, que será incluido en la memoria 
científica final de la excavación arqueológica. 

Una vez finalizada la fase de estudios histórico-arqueológicos y concluidos los trabajos 
antropológicos en laboratorio se entregará la pertinente Memoria Final de los trabajos por parte 
de la Dirección Arqueológica responsable de este proyecto a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural del Gobierno de Aragón, responsable de supervisar el normal desarrollo del proyecto. 

Y se podrá proceder a la entrega en cajas rígidas de plástico, para un traslado más 
cómodo y seguro, de los restos óseos exhumados y, en su caso, identificados a los familiares que 
han solicitado la exhumación para su reinhumación en el mismo lugar del cementerio municipal 
de Sos del Rey Católico. Asimismo, les serán entregados los objetos personales hallados 
asociadas a los restos óseos. 

 

 

 



6.- CAMPAÑA DE CROWDFUNDING 

77 años después de la muerte violenta de Saturnina Arbea Villacampa, ni su hija Dña. 
Expectación Morchón Arbea, ni su bisnieta Dña. Asunción Jaro Morchón conocían el lugar 
exacto donde reposaba su madre y bisabuela. Ahora ya sabemos el lugar donde reposa, pero la 
falta de ayudas económicas puede impedirnos recuperar su cuerpo para darle una sepultura 
digna y así poder mitigar, al menos en parte, el dolor de su familia. 

 

Mariano Legarre Mínguez, no estaba casado, no tuvo descendencia al ser cortada su vida 
en su juventud, pero también cuenta con familiares que quieren sacar sus restos del anonimato y 
de la tierra ilegítima donde reposan. 

Desde la Asociación por la Recuperación e Investigación Contra el Olvido (A.R.I.C.O.) y la 
Asociación Charata para la Recuperación de la Memoria Histórica de Uncastillo nos hemos 
propuesto recuperar los restos de Saturnina Arbea Villacampa y Mariano Legarre Mínguez, 
ayudando a sus familiares para darles una sepultura digna. Para ello contamos con todos los 
recursos materiales (herramientas, vehículos, cámaras de fotografía y video), recursos humanos 
(voluntarios de las asociaciones y amigos que colaboran desinteresadamente), el equipo técnico 
formado por tres arqueólogos, un antropólogo forense y contando con el equipo técnico de 
Paleolab para la elaboración del informe antropológico y la catalogación de los objetos asociados 
a los restos, dispuestos a trabajar en el mes de agosto durante sus vacaciones. 

Contamos con todos los permisos necesarios (de los familiares, del ayuntamiento de Sos 
del Rey Católico y de Patrimonio del Gobierno de Aragón) y llevamos dos años trabajando en 
este proyecto, al que hemos destinado parte de nuestro tiempo y de nuestro esfuerzo de forma 
voluntaria y desinteresada. Pero después de todo lo expuesto hay que contar que hay unos 
gastos ineludibles y que no podemos disponer, con todo esto resulta muy duro tener que decir a 



las familias que son ellos los que tienen que pagar todos los gastos para recuperar los restos de 
sus familiares. 

Sabemos y hay gente que nos lo recuerda, que no tenemos porque pagar algo que tenía 
que hacer el Estado, pero ¿entonces qué hacemos si el Estado se desentiende por completo de 
todas estas víctimas? Hay algunos familiares, como en este caso Dña. Expectación Morchón 
Arbea (con 91 años es la única hija viva de Saturnina), que ya les queda poco tiempo para poder 
ver cumplidos sus deseos de recuperar los restos de sus seres queridos. 

77 años después de estas muertes violentas el Estado sigue desatendiendo a sus 
ciudadanos e incumpliendo la Ley 52/2007, de fecha 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la guerra civil y la dictadura: 

Artículo 11. Colaboración de las Administraciones públicas con los particulares 
para la localización e identificación de víctimas. 

1. Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias, facilitarán a 
los descendientes directos de las víctimas que así lo soliciten las actividades de 
indagación, localización e identificación de las personas desaparecidas 
violentamente durante la Guerra Civil o la represión política posterior y cuyo 
paradero se ignore. 

El año pasado fueron eliminadas por el PP las “subvenciones destinadas a actividades 

relacionadas con las víctimas de la guerra civil y del franquismo” que se otorgaban por parte del 
Ministerio de la Presidencia del Gobierno central. Ya con anterioridad el nuevo Gobierno 
autonómico aragonés del PP-PAR había eliminado las “subvenciones para proyectos dirigidos a 

la Recuperación de la Memoria Histórica de Aragón dentro del Proyecto Amarga Memoria”, 
aunque ni un céntimo de estas subvenciones se había dedicado a recuperar los miles de cuerpos 
que aún yacen en fosas comunes repartidas por la geografía aragonesa. 

A pesar de todo hemos solicitado y nos han sido denegadas una subvención al Ministerio 
de la Presidencia de Gobierno de España (ver anexo 4) y otra a la Presidencia del Gobierno 
de Aragón, que desde esta institución fue remitida a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
para que se hiciera cargo de su denegación (ver anexo 5). 

Así pues, ante la falta de ayudas del actual “Estado del recortar” hemos tenido que recurrir 
a una campaña crowdfunding para pedir la colaboración, la solidaridad y el compromiso de los 
ciudadanos particulares: 

http://www.lanzanos.com/proyectos/exhumaciones-en-sos-del-rey-catolico-zaragoza/ 

 

 

 



7.- PRENSA 

Mediante la difusión de este proyecto de todas las maneras posibles (prensa, correos 
electrónicos, redes sociales, boca a boca,…) tratamos de llegar lo más lejos y al mayor número 
de personas como nos sea posible. 

http://www.elperiodicodearagon.com/noticias/aragon/campana-para-exhumar-los-restos-de-
dos-represaliados_859999.html 

http://arainfo.org/2013/06/tumbas-olvidadas-en-busca-de-dignidad/ 

http://tercerainformacion.es/spip.php?article53036 

http://www.ejeanoticias.com/secciones/comarca/2013/junio-2013/la-charata-busca-fondos-
contra-el-olvido/id/1969 

http://www.sosdigital.es/index.php?option=com_content&view=article&id=688:proyecto-de-
exhumaciones-para-la-recuperacion-de-la-memoria-historica&catid=1:ultimas-noticias 

http://www.aragondigital.es/noticia.asp?notid=109002&secid=9 

http://www.interviu.es/reportajes/articulos/una-colecta-para-la-fosa-de-saturnina 

 

8.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

- Director Arqueólogo-Antropólogo: Proyecto Arqueológico, Trabajo de Campo, informe balístico y 
Redacción de la Memoria Final                1400 € (IVA incluido) 

- Director Arqueólogo: Proyecto Arqueológico, Trabajo de Campo, Planimetrías y Redacción de la Memoria 
Final                    1400 € (IVA incluido) 

- Trabajo de un Técnico Arqueólogo en Campo              300 € (IVA incluido) 

- Gastos de manutención del Equipo     800 € (IVA incluido) 

- Gastos Varios (kilometraje, transporte, seguro para voluntarios)            600 € (IVA incluido) 

- Dos cajas para inhumar los restos óseos humanos             250 € (IVA incluido) 

- Grupo Paleolab: estudio antropológico forense y restauración            600 € (IVA incluido) 

- Edición de video y copias                                                                         250 € (IVA incluido) 

- Dignificación de las tumbas y lápida               900€ (IVA incluido) 

- Porcentajes cobro página web, Pay Pal               400 € 

TOTAL                                                                       6900 € 

 



9.- SOLICITUD DE FINANCIACIÓN 

Este proyecto no tiene fines lucrativos, sino solidarios. El presupuesto está destinado a 
cubrir los mínimos gastos necesarios según el siguiente plazo de ejecución previsto: trabajos de 
campo consistentes en la localización, excavación y exhumación de dos inhumaciones en el 
cementerio municipal de Sos del Rey Católico, que se prevé duren un máximo de 3-4 días; y los 
posteriores trabajos de laboratorio, elaboración de informes, estudio antropológico-forense de los 
restos recuperados, etc. 

A través de la página web de Lánzanos a fecha de hoy, en 20 días, hemos reunido poco 
más de 2000 euros, un 30% del total presupuestado. ¡Aún queda hasta el día 30 de julio para 
conseguirlo! 

Al mismo tiempo hemos abierto tres cuentas bancarias por parte de la Asociación ARICO 
para ofrecer otra posibilidad a aquellos que pudieran tener problemas con las nuevas tecnologías: 

• CAI =                                     2086 0043 53 0700023699 

• LA CAIXA =                           2100 1931 70 0200144346 

• CAJA LABORAL =                 3035 0290 39 2900012877 

Tras realizar un ingreso en alguna de estas cuentas, se hace el pago del mismo importe en 
la página web de Lánzanos. TODAS las aportaciones económicas serán bien recibidas, pero hay 
que tener en cuenta que si no llegamos al 100% del presupuesto presentado no recibiremos 
nada. El dinero que se aporte sólo será descontado cuando finalice el plazo marcado y si 
llegamos al total de lo presupuestado; si no se consigue, no se descontará nada. 

Somos conscientes de las dificultades que mucha gente pasa en estos momentos, así que 
a aquellos que no podáis aportar ayuda económica os agradeceríamos vuestra colaboración 
mediante la difusión de este proyecto. 

Dña. Expectación Morchón Arbea, a sus 91 años de edad, sólo anhela que “sería un 

sueño cumplido poder ir a llevar unas flores a la tumba de mi madre” por primera vez en su vida. 

 

 

 

 

 



10.- DATOS DE CONTACTO 

Para más información contactar con: 

- Miguel Ángel Capapé (ARICO). Tel. 669 379 954. E-mail: decasetas@gmail.com 

-  Fco. Javier Ruiz (Charata y arqueólogo). Tel. 606 394 613. E-mail: jrrcadix@hotmail.com 

D. Miguel Ángel Capapé, con DNI. 17202853-A y con domicilio en la c/ Ámsterdam nº 4, 
casa 2, 8º D, 50003 de Zaragoza, como representante legal y presidente de la Asociación por la 
Recuperación e Investigación Contra el Olvido (A.R.I.C.O.), 

En Zaragoza, a 26 de junio de 2013 

     

Fdo. Miguel Ángel Capapé Garro    Francisco Javier Ruiz Ruiz 

http://aricomemoriaaragonesa.wordpress.com/        

 

 

                                   

 
 



Anexo 1: 
 
Documento referente al lugar de inhumación de Saturnina Arbea Villacampa y Mariano Legarre 
Mínguez. Fuente: Archivo del Juzgado Togado Militar Territorial 32º de Zaragoza. 
 

 
 
 
 
 
 



Anexo 2: 
 
Fotografía aérea del cementerio de Sos del Rey Católico en el año 1927 (www.sitar.aragon.es). 

 
 
Fotografía aérea del cementerio de Sos del Rey Católico en el año 1956 (www.sitar.aragon.es). 

 



Anexo 3: 
 
Fotografía aérea del cementerio municipal de Sos del Rey Católico en la actualidad con la 
ubicación aproximada de los enterramientos (www.sitar.aragon.es). 

 
 
Situación aproximada de los enterramientos en el cementerio de Sos del Rey Católico. 

 



Anexo 4: 
 
Comunicación denegando la subvención solicitada al Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 
España. 

 



Anexo 5: 
 
Comunicación denegando la subvención solicitada a la Presidencia del Gobierno de Aragón. 

 



Asociación por la Recuperación e Investigación Contra el Olvido (ARICO) 

-DENOMINACIÓN: Asociación por la Recuperación e Investigación Contra el Olvido (ARICO) 

-DIRECCIÓN: C/ Ámsterdam nº 4, Casa 2, 8º D, 50003 Zaragoza 

-MAIL: decasetas@gmail.com 

-C.I.F.: G99213076 

La asociación A.R.I.C.O (Asociación por la Recuperación e Investigación Contra el Olvido) 
se formó el día 11 de diciembre de 2007 con un grupo de amigos que habíamos coincidido en 
algunas exhumaciones que llevo a cabo la ARMH en tierras aragonesas por aquellas fechas. 
Viendo que en Aragón no había ninguna asociación que únicamente tuviera como objetivo 
exhumar los muchos restos humanos enterrados en fosas comunes clandestinas que aún hay en 
la comunidad de Aragón, nos decidimos a formar ARICO. 

En el año 2008 varios socios de ARICO colaboramos activamente durante 4 meses en la 
localización y exhumación de una fosa común en Murillo de Gallego. 

En 2009 promovimos y obtuvimos una subvención de Presidencia de Gobierno para 
documentar históricamente y exhumar fosa común que había en la localidad de Cetina 
(Zaragoza). La exhumación, donde se hallaron los restos mortales de 12 vecinos de Torrijo de la 
Cañada (Zaragoza), fue realizada en marzo de 2011. 

En mayo de 2010 colaboramos con la Sociedad de Ciencias Aranzadi en la localización y 
exhumación de 2 soldados en la localidad de Rubielos de Mora (Teruel). 

En abril de 2011 con una subvención de Presidencia de Gobierno hicimos trabajos de 
prospección en busca de una gran fosa común en el barranco de la Bartolina (Calatayud), 
obteniendo resultados negativos. 

En junio de 2011 colaboramos con la Sociedad de Ciencias Aranzadi en la localización y 
exhumación de otros dos soldados en Rubielos de Mora (Teruel) y con la asociación Foro por la 
Memoria de Aragón en otra exhumación en Santa Eulalia de Gallego (Zaragoza). También 
durante el verano del año 2011 colaboramos con la asociación REBELLAR en la localización y 
exhumación de un soldado en la localidad de Olba (Teruel). 

En el año 2012 colaboramos con la asociación REBELLAR en la localización de una fosa 
común en la localidad de Los Pintanos (Zaragoza), obteniendo resultado negativo. Y en diciembre 
de 2012 con una subvención de Presidencia de Gobierno inauguramos un Memorial en recuerdo 
de todos los asesinados en la comarca de Calatayud en el Cementerio Municipal de Calatayud 
(Zaragoza). 

 

 



Asociación Charata para la Recuperación de la Memoria Histórica de 

Uncastillo 

-DENOMINACIÓN: Asociación Charata para la Recuperación de la Memoria Histórica de Uncastillo. 

-DIRECCIÓN: C/ San Juan, s/n. - 50678 Uncastillo (Zaragoza). 

-MAIL: jrrcadix@hotmail.com 

-C.I.F.: G99166662 

-Nº REGISTRO GENERAL DE ASOCIACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN: 01-Z-

2009-2007 

La Asociación Charata para la Recuperación de la Memoria Histórica de Uncastillo 
(Zaragoza) nace a principios del año 2007 por la necesidad de rescatar del silencio y del olvido a 
tantas y tantas personas víctimas anónimas de la represión ejercida durante el golpe de estado 
del 18 de julio de 1936 y la posterior dictadura franquista en Uncastillo y en la comarca de las 
Cinco Villas. Y con la idea de dar a conocer a las actuales generaciones la verdad sobre los 
acontecimientos históricos acaecidos durante la primera mitad del siglo XX, especialmente los 
años de la Segunda República, la Guerra Civil y la inmediata posguerra, y sus repercusiones en 
la vida cotidiana de la villa de Uncastillo. 

En este sentido, durante estos años la Asociación ha llevado a cabo diversas actividades 
culturales de carácter divulgativo como exposiciones, charlas, conferencias, homenajes, 
investigación histórica, recogida de testimonios orales, dignificación de sendas fosas comunes en 
los cementerios municipales de Uncastillo y El Frago,… 

Hasta el momento hemos publicado diversos artículos divulgativos y editado tres libros: 
Uncastillo, mujeres del 36: un retrato, una historia, una vida (2008), Las voces del silencio (2009) 
y Una vida bajo tres banderas. Memorias de Marino Combalía Pérez. Uncastillo, 1918-Río de 

Janeiro, 2000 (2011). 

El 24 de Julio de 2010, con la asistencia de unas 600 personas, se celebró en el 
Cementerio Municipal de Uncastillo un Acto en Memoria de los Uncastilleros asesinados por 

defender la República, la Libertad y la Justicia con la inauguración de un Monumento-Memorial, 
donde se inscribe una relación de 154 víctimas para honrar la memoria de quienes fueron 
asesinados por la represión franquista. 

En el año 2009 recibimos uno de los galardones de la XVII edición del Premio Rosa 
Manzano, que la Secretaría Federal de Igualdad del PSOE convoca en defensa de los derechos 
de las mujeres y en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, por los actos de homenaje 
y por la edición del libro Uncastillo, mujeres del 36: un retrato, una historia, una vida (2008). 

 


